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H. AYUXIAI.(IENTO CONSf IÍUCIONAL
DE CENIRO 2024-2027

GENTR@ "2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto.

Be ne mé r¡to de I P roleto riodo, Revo t u cio no rio
y Defensor del Moyob".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

VIttAHERMOSA, ÍABASCO A 28 D€ OCTUBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: CM-REQ-3284-2024, DAJ-REQ-3319-2024, OBR-REQ-3375-2024, DF-

REQ-3447-2024 y CLR-R Q-3542-2024

CLUBASUR, S.A. DE C.V.

CALLE LIBERTAD 114
COT. TAMUTTÉ DE LAS BARRANCAS,

TEr. 9933511057,
c.P. 86150,
CENTRO, TABASCO.

Ii,USA§
S.¡r. DE.C.V
Lrbertad t{0.1

Colonia Tam

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitació; 'itlfiP€ü%l CIÓN

SIMPLIFICADA MENoR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 30 de oct bre de 2024 a las

10:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

DE EQUIPO DE TRANSPORTE, detallado en el CONSOUDADO DE REqUISICIONES: CM-REQ-3284-

2024, DAJ-REQ-31t9-2O24, OBR-REq-337s-2024, DF-REQ-34/.7-2024 y ctR-REQ-3s42-2O24, con

fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y 41,

Fracción ldel Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios

del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las

propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente

INFORMACIÓN GENERAT

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguient

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acred¡te con poder especial para efectos de procedim¡entos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a:Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.
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HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,
Be ne ñé r¡to d e I P ro leto r¡odo, Revo luc¡o no rio
y Defensor del Moyob".

DE CENfIO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públ¡cos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen el actuar de los servidores
pú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN TEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Adminlstración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitoda de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obl¡gac¡ones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las proDuestas no

CENTR@

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actual¡zada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 041 Accesorios, llantas y refacciones automotr¡ces y de
maquinaria agrícola y pesada.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tr¡butaria (SAT).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5í lo
convoconte se ve imposibilitada de escdneor y/o leer el código QR será motivo de
descalificoción).

serán consideradas para su apertura v revisión.

Dentro del sobre



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Carr¡lla Puerio,
Be n e m é rita d e I P ro I eto r¡o do, R evol u c¡ o nc r¡ o
y Defensor del Moyob".

I,]. AYUNTAMIENTO CON'f ITUCIONAL
DE CENTRO 2024-?O27

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del l\4unicipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
docu mentación:

Persona física Persona j urídico colectiva

Acta de N ac¡m¡ento
(ACTUALIZADA).

Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldent¡ficación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domic¡l¡o no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

modificaciones. Rema Tca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien

administre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios,

Poder Notarialdel representa nte legal,

en caso de que no se desprenda del

acta const¡tutiva.
Constancia de situación f¡scal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legalde la em presa

comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro sol¡c¡tado.

h) Escr¡to en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cu alq uier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44,Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrat¡vas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m inistrativa s. (Anexo 4).

-w



HONEST¡DAD Y RESUTTADOS
2024-20.27

"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto.

Be ne mé r¡to de I P ro leto riod o, Revol ucio no rio
y Defensor del Moyob".

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ¡ndica las especificacion es técnlcas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

s¡gu ientes requis¡tos: (Anexo 5)

¡ Número de req uisiciones
o Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquier ¡ncumpl¡miento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

siguientes requis¡tos:

¡ N úmero de requisiciones
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los ¡mportes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

CENTR@
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, año de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be nemé r¡to de I P roletor ¡o d o, Rev o I ucio no rio
y Defensor del Mayob".

I¡. AYUNTA¡I¡ENTO IONSTITUCIONAL
DE CENfeO 2024-2027

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

m¡smo; qu¡enes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co rrespondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
r Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mrsmo que s erá devuelto al término del proceso lic¡tator¡o

CENTRO

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La ad.iudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiclones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emit¡r una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constitu¡da.
Con fundamento en los artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de Ia Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

a

OBSERVACIONES:
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HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2024-20.27

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de t P ro te to r¡od o, Re vol ;c¡o no rio
y Defensor del Moyob".

H. AYUNTA'IIENf O COI{Sf IfUCIONAL
o€ cENtRo 2024-2()27

La Convocante aplicará a part¡r del pr¡mer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedldo o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 30 de octubre del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933L77 425 y 9933103232 extensión 1147.

ten m

Aura del Ca edi Cano

denta del Comité de Comp de n io de Centro, Tabasco.

CENTR@

{

S¡n otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.



w CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

8e ne ñé r¡to de I P ro letor¡odo, Revo lucio no r¡o
y Defensor delMoyob".

ARJOSAN

H, AYUXTAMTENTO CO|¡sf lf UCION^L
DE CENTRO 2024.20'

VILI.AHERMOSA, fABASCO A 28 DE OCTUBRE DE 2024

ASUNTO: tNVtTACtÓN PARA LA LtCtTACtÓru Sl¡¡pLlHClOt UeruOn
PRTMERA sEStóN ExTRAoRDtNARtA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNIO 5, PRIMERA OCASION

PARTIDA: 29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE

CONSOTIDADO DE REqUISICIONES: CM-REQ-3284-2024, DAI-REQ-3319-2024, OBR-REQ-3375-2024, DF-

REQ-3447-2024 y CLR-REQ-3542-2024.

SERGIO ARJONA SÁNCHEZ

SERGIo ARJoTA SATCHE¿

,Y.( Qr..wz
tl: {o

tÉr
ze

ró3
I fo l.q

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a partic¡par en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR , PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 30 de octubre de 2024 a las

10:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

DE EQUIPO DE TRANSPORTE, detallado en el CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: CM-REQ-3284-

2024, DAJ-REQ-3319-2024, OBR-REQ-3375-2024, DF-REQ-3447-2024 y CLR-REQ-3542-2024, con
fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracc¡ón ll y 41,

Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios

del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFO RMACION GENERAL

Uno que contenga la PRoPUESTA TÉCNlcA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PRoPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una ho.ja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá ¡ndicar: t¡po de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especíal para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

!r!t!:

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
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HONESTI§AD Y RESULTADOS

2024-2027

"2024, aña de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be ne m é r¡to de I P ro leto t¡odo, Revo I u c¡ o na r¡ o

y Defensor del Moyob".
X- AYUÑTAIIIENTO CONSTIf UC¡O'{AL

oE CENTRO 2024-2077

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen el actuar de los servidores
p ú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convoconte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descalilicocíón).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.

I. DOCUMENTACION LEGAT

serán consideradas para su apertura v revisión.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 041 Accesorios, llantas y refacciones automotrices y de
maquinaria agrícola y pesada.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerta,

B e ne m é r¡to de I P ra I eto r¡odo, Revol u c¡o no ri o

y Defensor del Moyob".

H. AYUNfAMIENf O CONSTITUC¡ONAL
DE CENfÉO 2024-2027

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona j urídico colectiva

Acta de N acimiento
(ACTUALIZADA).

Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 dÍas).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo al rubro,
capital social, autorldad de quien
administre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, cFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experlencia en el rubro solic¡tado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualquier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44,Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrat¡vas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de Ia Ley General de Responsab ilid ad es Ad ministrativas. (Anexo 4).

.l



HONESTIDAO Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro Ieto riodo, Revo I u c¡ o no r¡o

y Defensor del Mayab".
H. AYUNIAI'tlENTO COf¡5rlrUCIONAL

DE CENTTO 2024'20'

a) Formato en el que se ¡nd¡ca las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

r Número de req uisiciones
¡ Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1, Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

ItI. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ¡entes req u isitos:

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 B¡s de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta uN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

CENTRO

Declaración escrita del licltante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

o Número de req uisicion es

o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

¡ Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especif¡car el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

¡ Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español
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"2024, oño de Fel¡pe Carrillo Puefto.

Bene mér¡to d el P ro teto riad o, Revol ucio n a ri o

y Defensot del Moyab".
H. AYUNTAütE¡'O CONsf ¡TUCIONAL

DÉ CéHTRO 2024-2027

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenlmiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co rrespon d ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entre8a total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

dl Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siSu¡ente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del oroceso l¡citator¡o

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de d escalificación.

De conformidad con los artículos 7,38 v 39 del Reglámento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantlzar el debido cumpfimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tu¡da.

Con fundamento en los artículos 3l fracción I y llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

a
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"2024, oño de Fel¡pe Catrillo Puerto,

8e ne mé r¡to de I P roletor¡odo, Revoluc¡o nar¡o
y Defensor del Moyob".

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta licitación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 30 de octubre del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933L77 425 y 9933103232 extensión 1147.

Ate m

Aura del Cano

CENTRO

a

e

residenta del Comité de ras d unt io de Centro, Tabasco.

H, AYUT{iAMIENf O CON§IIfUCIONAT
DE CENTRO 2O24.2O'

Sin otro part¡cular, agradezco su part¡cipac¡ón, quedo de Usted.
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"2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P roleto r¡ado, Revo I ucío na r¡o
y Defensor delMoyab".

yoHANA GUADALUpE Rlwtów

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE OCTUBRE DE 2024.

ASUNTO: INVTTACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
pRrv r R¡ sesró¡¡ ExTRAoRDTNARTA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIM ERA OCASION

PARTIDA: 29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: CM-REQ-3284-2024, DAI-R EQ-3319-2024, OBR-REQ-3375-2024, DF-

REQ-3447-2024 y CLR-REQ-3542-2024.

lol,,.^*ÁyQ zq/pltozq.11 ,Q
Multis€rvic¡os OR ?¿.s'¡Yohaná Gpe. euirot y RamonR.F.C QURY84O9

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial i
SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN q ue se efectuará el día 30 de octubre de 2024 a las

10:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

DE EQUIPO DE TRANSPORTE, detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: CM-REQ-3284-

2024, DAJ-REQ-33L9-2024, OBR-REQ-3375-2024, DF-REQ-3447-2024 y CLR-REQ-3542-2024, con

fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y 41,

Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios

del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCwtcn ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Lo
s 

es
pa

ci
os

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
cu

bi
er

to
s 

co
n 

re
cu

ad
ro

s 
co

lo
r n

eg
ro

 c
on

tie
ne

n 
in

fo
rm

ac
ió

n 
cl

as
ifi

ca
da

 c
om

o 
pe

rs
on

al
, p

or
 lo

 q
ue

 c
on

 fu
nd

am
en

to
 e

n 
el

 a
rtí

cu
lo

 3
 fr

ac
ci

ón
 X

III
 Y

 
12

4 
de

 la
 L

ey
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a 

de
l E

st
ad

o 
de

 T
ab

as
co

 y
 d

e 
lo

s 
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 p
ar

a 
la

 C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o 
pa

ra
 la

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

Ve
rs

io
ne

s 
Pu

bl
ic

as
 m

ed
ia

nt
e 

Ac
ta

 d
e 

Se
si

ón
 E

xt
ra

or
di

na
ria

 d
el

 C
om

ité
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

N
o.

 C
T/

04
3/

20
24

, d
e 

fe
ch

a 
23

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24

, l
as

 p
ar

te
s 

qu
e 

se
 e

st
á 

cu
br

ie
nd

o 
so

n:
 N

Ú
M

ER
O

 T
EL

EF
Ó

N
IC

O
 F

IJ
O

 Y
/O

 C
EL

U
LA

R
, C

Ó
D

IG
O

 P
O

ST
AL

, D
O

M
IC

IL
IO

 (P
ER

SO
N

A 
FÍ

SI
C

A)
, C

U
R

P,
 C

O
R

R
EO

 
EL

EC
TR

Ó
N

IC
O

 P
AR

TI
C

U
LA

R
, N

O
M

BR
E 

D
E 

Q
U

IE
N

 R
EC

IB
E 

LA
 IN

VI
TA

C
IÓ

N
, F

IR
M

A 
D

E 
Q

U
IE

N
 R

EC
IB

E 
LA

 IN
VI

TA
C

IÓ
N

.



Wi CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2024, qño de Felipe Corr¡l¡o Puerto,
Be ne mé r¡to de I P ro I eto riodo, Revo I u cio no r¡o

y Defensor del Moyob".

5e hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ét¡ca de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen el actuar de los servidores
pú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

t. DocuMENTAcló¡¡ leeal

Fuera del sobre

a) Opin¡ón de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la
fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitoda de esconear y/o leer el código QR será ¡notivo de
descalificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /a

convoconte se ve imposibilitado de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no
serán consideradas para su apertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fisca les y/o determinados.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 041 Accesorios, llantas y refacciones automotrices y de
maquinaria agrícola y pesada.

D¡cha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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H AYUNfA¡IIIENIO CONSf IfUCIONAL
DE CENTRO 2024-2027

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del I¡c¡tante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona j urídico colectiva
Acta de N ac¡miento
(ACTUALIZADA).

Constancia de s¡tuación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAI, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Serv¡cios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro sollcitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualquier tipo de notificació n.

¡) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de Ia Ley General de Responsabilidad es Ad m inistrativas. (Anexo 4),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con Ia Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

Acta Const¡tutiva y todas sus

mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo al rubro,
capital social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante Iegal,

en caso de que no se desprenda del

acta const¡tutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legalde la empresa

comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)
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"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,

Bene mé rito de I P roleta r¡od o, Revo I u cio no r¡o
y Delensor del Moydb".

u. DocuMENTAcróru rÉcrulca

a) Formato en el que se indica las especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

slguientes req uis¡tos: (Anexo 5)

¡ Número de requ isiciones
o Cantidad y especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

III. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA

r Número de requ isiciones
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
¡ Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡ento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo [os

sigu¡entes req u ¡sitos:
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne m é r¡to de I P ro I e to riod o, R evo lu ci o no rio
y Defensor del Moyob".

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo- (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del l¡c¡tante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, m¡smo q ue será devuelto altérmino del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro leto r¡odo, Revol ucio ndr¡ o
y Defensor del Moyob".

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

e.jecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convenc¡onal equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamlentos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la ad.iudicación.

Aura del C en no
res¡denta del Comité de pr s del unr cr

n

I

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 30 de octubre del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1147.

S¡n otro partlcular, agradezco su participación, quedo de Usted.

de Centro, Tabasco.
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CENTRO
"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be nemé rito d e I P roleto r¡odo, Revoluc¡o nqrio
y Defensor del Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE OCTUBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LIC ACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNIO 5, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: CM-REQ-3284-2024, DAJ-REQ-3319-2024, OBR-REQ-3375-2024, DF-

REQ-3447-2024 y CLR-REQ-3542-2024.

AIAN DURAND TREVIÑO

I
rr{¡,Nf) tf,llv¡Nr

ñi:r0tmD-a,J
-fiaúo

zdtol¿¡tz4

I l:00 drh

INFORMACIóN GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCfU|CA ¡documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá ¡ndicar: t¡po de propuesta, numero de REQUISICIONES,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

l

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 30 de octubre de 2024 a las

10:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

DE EQUIPO DE TRANSPORTE, detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: CM-REQ-3284-
2024, DAJ-REq-3319-2024, OBR-REQ-3375-2024, DF-REQ-3447-2024 y ctR-REQ-3542-2O24, con
fundamento en los artículos 22, F¡acción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracc¡ón ll y 41,
Fracción ldel Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:
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CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027
H. AYUNfAMIENYO CONSTITUCIONAL

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que r¡gen el actuar de los servidores
pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAT

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitado de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descolificación).

b) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {5í /o
convoconte se ve imposibilitado de escdnedr y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercic¡o v¡gente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 041 Accesor¡os, llantas y refacciones automotrices y de
maquinaria agrícola y pesada.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be ne mé r¡to d e I P ro leto r ¡o d o, Revo I uc¡o no r¡o

y Defensor del Moyob".

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

serán consideradas para su apertura v revisión.
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"2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be n e mé r¡to d e I P roleto riodo, Revol u ciono rio
y Defensor del Moyob".

H. AYUNTAMIENf O CONSTITUCIONAI
DECENTRO 2024 2027

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

reg¡stro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona ju ríd ico colectiva
Acta Const¡tutiva y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón soc¡al, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien
admin¡stre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarialdel representa nte legal,

en caso de que no se desprenda del

acta const¡tutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vi8ente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cu a Iq uier tipo de notificación.

¡) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al articulo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilid ad es Ad m inistrativas. (Anexo 3).

-Wr

Acta de N acimiento
(ACTUALIZADA).

Constanc¡a de s¡tuación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilid ades Ad m inistrativas. (Anexo 4).
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DE CENfFO 20!4-2027

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ind¡ca las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

o Número de req u isiciones
¡ Cantidad y espec¡f¡cac¡ones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, un¡dad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotlza r.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con lello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡guientes req u isltos:

. Número de requ isiciones
¡ Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

Los importes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABTE con la leyenda "PARA ABoNo

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r ¡to de I P roteta ri o do, Revo t u ci o na rio
y Defensot del Moyob".
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H, AYUÑfAMI ENTO CONS?IfUCIONAL

oE CEN¡RO 2024-202?

EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económ¡ca. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado n¡ engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otor8uen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co rrespon d ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fi.los durante el proceso de

l¡citación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del lic¡tante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. T¡empo de entrega
o Lugar y forma de entrega
e Condiciones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso lic¡tator¡o

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

B e ne mé r¡to de I P ro I eto r¡odo, Revo lu c¡o no rio
y Defensor del Mayab".

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de d esca lificación.

De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando ex¡sta insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más ba.ja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiénto del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nac¡onal legalmente const¡tu¡da.

Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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CENTR@
"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro leto r¡ado, Revo luci o no r¡a

y Defensor del Moyab".HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. AYIJNfAMIETfO CON STITUCIOIIA L
D€ CENTTO 2024-2027

La Convocante aplicará a part¡r del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Serv¡cios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitac¡ón serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 30 de octubre del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 475 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro part¡cular, agradezco su participac¡ón, quedo de Usted.

Ate m

Aura del a Cano

sidenta del Comité dePre ras u ipio de Centro, Tabasco.






